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Capítulo VI 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 25 

Actividades de la Organización relacionadas con proyectos 

 1. Los miembros y el Director Ejecutivo podrán presentar al Consejo propuestas de 

actividades previas a proyectos y de proyectos que contribuyan al logro de los objetivos del 

presente Convenio y uno o más de las esferas de trabajo prioritarias o los programas temáticos 

identificados en el plan de acción aprobado por el Consejo, en cumplimiento del artículo 24. 

 2. El Consejo establecerá criterios para la aprobación de las actividades previas a 

proyectos y proyectos, teniendo en cuenta, entre otras cosas, su pertinencia respecto de los 

objetivos del presente Convenio y las esferas de trabajo prioritarias o los programas temáticos, 

sus efectos ambientales y sociales, su relación con los programas y estrategias forestales 

nacionales, su rentabilidad, las necesidades técnicas y regionales, la necesidad de evitar la 

duplicación de esfuerzos y la necesidad de incorporar las experiencias recogidas. 

 3. El Consejo establecerá un calendario y procedimientos para la presentación, la 

evaluación y el establecimiento del orden de prioridad de las actividades previas a proyectos y de 

los proyectos que requieran financiación de la Organización, así como para su ejecución, 

supervisión y evaluación. 

 4. El Director Ejecutivo podrá suspender el desembolso de recursos de la Organización 

para una actividad previa a un proyecto o para un proyecto si se están utilizando en forma 

contraria a lo estipulado en el documento del proyecto o en casos de fraude, dispendio, 

negligencia o mala administración.  En la reunión siguiente el Director Ejecutivo presentará a la 

consideración del Consejo un informe sobre las medidas que haya tomado.  El Consejo tomará la 

decisión que corresponda. 

 5. El Consejo podrá fijar, con arreglo a criterios convenidos, límites al número de 

proyectos y actividades previas a los proyectos que un miembro o el Director Ejecutivo puedan 

presentar en un ciclo determinado de proyectos.  El Consejo también podrá tomar las medidas 
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que corresponda, en particular dejar de patrocinar temporal o definitivamente cualquier actividad 

previa a un proyecto o proyecto con arreglo al informe del Director Ejecutivo. 

Artículo 26 

Establecimiento de comités y órganos subsidiarios 

 1. Se establecen como comités de la Organización, abiertos a la participación de todos 

los miembros, los siguientes: 

 a) Comité de Industria Forestal;  

 b) Comité de Economía, Estadísticas y Mercados; 

 c) Comité de Repoblación y Ordenación Forestal; y 

 d) Comité de Finanzas y Administración. 

 2. El Consejo podrá, por votación especial de conformidad con el artículo 12, establecer 

o disolver los comités y órganos subsidiarios según proceda. 

 3. El Consejo determinará el funcionamiento y el alcance de la labor de los comités y 

otros órganos subsidiarios.  Los comités y otros órganos subsidiarios rendirán cuentas al Consejo 

y trabajarán bajo la autoridad de éste. 

Capítulo X 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 32 

Exención de obligaciones 

 1. Cuando ello sea necesario debido a circunstancias excepcionales, situaciones de 

emergencia o casos de fuerza mayor no previstos expresamente en el presente Convenio, el 

Consejo podrá, por votación especial de conformidad con el artículo 12, eximir a cualquier 

miembro de cualquiera de las obligaciones impuestas por el presente Convenio si le convencen 
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las explicaciones dadas por ese miembro sobre las razones por las que no puede cumplir la 

obligación. 

 2. El Consejo, cuando conceda una exención a un miembro conforme al párrafo 1 de 

este artículo, indicará expresamente en qué condiciones y modalidades y por cuánto tiempo se 

exime a tal miembro de esa obligación, así como las razones por las que se concede la exención. 

Capítulo XI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 39 

Adhesión 

 1. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de gobiernos en las condiciones 

que determine el Consejo, entre las que figurará un plazo para el depósito de los instrumentos de 

adhesión.  Estas condiciones serán transmitidas por el Consejo al depositario.  No obstante, el 

Consejo podrá conceder prórrogas a los gobiernos que no puedan adherirse en el plazo fijado en 

las condiciones de adhesión. 

 2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del depositario. 

Artículo 40 

Notificación de aplicación provisional 

 Todo gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar el presente 

Convenio, o todo gobierno para el que el Consejo haya establecido condiciones de adhesión pero 

que todavía no haya podido depositar su instrumento, podrá en todo momento notificar al 

depositario que aplicará el presente Convenio provisionalmente, de conformidad con sus leyes y 

reglamentos, cuando éste entre en vigor conforme al artículo 41 o, si ya está en vigor, en la fecha 

que se especifique. 
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Artículo 42 

Enmiendas 

 1. El Consejo podrá, por votación especial de conformidad con el artículo 12, 

recomendar a los miembros una enmienda al presente Convenio. 

 2. El Consejo fijará el plazo dentro del cual los miembros deberán notificar al 

depositario que aceptan la enmienda. 

 3. Toda enmienda entrará en vigor 90 días después de que el depositario haya recibido 

las notificaciones de aceptación de miembros que constituyan al menos dos tercios de los 

miembros productores y que reúnan al menos el 75% de los votos de los miembros productores, 

así como de miembros que constituyan al menos dos tercios de los miembros consumidores y 

que reúnan al menos el 75% de los votos de los miembros consumidores. 

 4. Después de que el depositario haya informado al Consejo de que se cumplen las 

condiciones requeridas para la entrada en vigor de la enmienda, y no obstante las disposiciones 

del párrafo 2 de este artículo relativas a la fecha fijada por el Consejo, todo miembro podrá 

notificar al depositario que acepta la enmienda, siempre que haga esa notificación antes de la 

entrada en vigor de la enmienda. 

 5. Todo miembro que no haya notificado su aceptación de la enmienda en la fecha en 

que la enmienda entre en vigor dejará de ser Parte en el presente Convenio a partir de esa fecha, 

a menos que demuestre, a satisfacción del Consejo, que no se pudo conseguir a tiempo su 

aceptación por dificultades relacionadas con la terminación de sus procedimientos 

constitucionales o institucionales y que el Consejo decida prorrogar respecto de ese miembro el 

plazo fijado para la aceptación de la enmienda.  Ese miembro no estará obligado por la enmienda 

hasta que haya notificado que la acepta. 

 6. Si en la fecha fijada por el Consejo conforme al párrafo 2 de este artículo no se han 

cumplido las condiciones requeridas para que entre en vigor la enmienda, ésta se considerará 

retirada. 
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Artículo 44 

Exclusión 

 El Consejo, si estima que un miembro ha incumplido las obligaciones contraídas en virtud 

del presente Convenio y decide además que tal incumplimiento entorpece seriamente la 

aplicación del presente Convenio, podrá, por votación especial de conformidad con el 

artículo 12, excluir del presente Convenio a ese miembro.  El Consejo lo notificará 

inmediatamente al depositario.  Seis meses después de la fecha de la decisión del Consejo, ese 

miembro dejará de ser Parte en el presente Convenio. 

Artículo 46 

Duración, prórroga y terminación 

 1. El presente Convenio permanecerá en vigor durante un período de diez años a partir 

de su entrada en vigor, a menos que el Consejo decida, por votación especial de conformidad con 

el artículo 12, prorrogarlo, renegociarlo o declararlo terminado de acuerdo con lo dispuesto en 

este artículo. 

 2. El Consejo podrá, por votación especial de conformidad con el artículo 12,   

prorrogar el presente Convenio por dos períodos, un período inicial de cinco años y otro 

adicional de tres años. 

 3. Si, antes de que expire el período de diez años a que se hace referencia en el 

párrafo 1 de este artículo, o antes de que expiren las prórrogas a que se hace referencia en el 

párrafo 2 de este artículo, según el caso, se ha negociado un nuevo convenio que sustituya al 

presente Convenio, pero ese nuevo convenio no ha entrado en vigor provisional o 

definitivamente, el Consejo podrá, por votación especial de conformidad con el artículo 12,  

prorrogar el presente Convenio hasta que entre en vigor provisional o definitivamente el nuevo 

Convenio. 

 4. Si se negocia y entra en vigor un nuevo convenio durante cualquier prórroga del 

presente Convenio decidida conforme al párrafo 2 o al párrafo 3 de este artículo, el presente 

Convenio, prorrogado, terminará cuando entre en vigor el nuevo Convenio. 
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 5. El Consejo podrá en todo momento, por votación especial, de conformidad con el 

artículo 12, dar por terminado el presente Convenio con efecto a partir de la fecha que establezca 

el propio Consejo. 

 6. No obstante la terminación del presente Convenio, el Consejo continuará en 

funciones durante un período no superior a 18 meses para proceder a la liquidación de la 

Organización, incluida la liquidación de las cuentas y, con sujeción a las decisiones pertinentes 

que se adoptarán por votación especial, de conformidad con el artículo 12, conservará durante 

ese período todas las facultades y funciones que sean necesarias a tal efecto. 

 7. El Consejo notificará al depositario cualquier decisión que se tome de conformidad 

con este artículo. 

----- 

 

 


